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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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2.- Ordinario N"363 de fecha 31.12.2019. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde(S) autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se indica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscr¡to con el trabaiador
oue se ad.junta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la ley N' 18695. Orqán¡ca Const¡tuc¡onal de M unicipal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularicese Contrato de Prestac¡ón de Servicio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL
Año 2020"

LUISA VEJAR BENAVENTE ASISTENTE SOCIAL 20 HORAS s 42t.994 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del preseñte Contrato
de Prestación de S
MENTAL INFANTIL"

ervic¡os, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "A O A LA SALUD

ANÓTESE, CoMUNf oUESE Y ARCHÍVESE,.
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Distribución:

E

-Secretaria (Municipio)
-Connaloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcipnario
-clPrestador /
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